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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
-Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«iemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta., el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado adorñicilio^^Bmestre, 15 r>esetas ;semestre, 10, v un año, 60. i^H
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; se-

mestre, v un año, 72.
Particulares.

—
En e«ta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre. 18 pesetas ; semestre, -?6. v un año, 72 ; v fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, v 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del,importe por Giro Postal.

tri-
i Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción i,bq
ídem judiciales-oficiales:línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al pago del \g^
puesto del Timbre correspondiente.
Lss líneas se miden por * 'ota! del espacio qu« otmi e ei anurcío.

Peseta*
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Administración y Talleres
Paseo de! Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.

—
Teléfonos S2213 v S3202.

—Apartado 937Horas-, De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente: 50 céntimos

Número atrasado : 1' peseük

Ayuntamiento de Madrid 257.048 al 51, 257.285 al 87, 263.973 al76, 266.075, 271.296, 282.398.
Serie C, números 9.252, 54.092,

89-714 >' 15. 99-846, 101.855, 102.709,
108.519, 110.563, 146.476, 147.530 y 31,
155-7 14. 156.440, 180.053 y 54, 183.778al 81, 184.468 al 71, 196.525, 200.069 al
7i. 204.548, 220.113 y 14, 238.722 al
24, 242.152, 242.292.

otorgada a don Emilio de Usaola y
,?arrenengoa, como Director Geren-
te de la Sociedad Anónima «Hi-
droeléctrica Española», para estable-
cer una línea eléctrica a 15.000 vol-
tios desde su Central de Melancóli-
cos hasta la caseta de recepción de
la Emisora Nacional de Radio, sita
en las inmediaciones del Puente de
Arganda, en la carretera de éste al
Puente de fPitulcia.

Jefatura por el cruce de la línea so-
bre terienos de su propiedad, y pos-
teriormente retira la oposición for-SECRETARTA mulada ;

Celebrado y declarado desierto por
falta de licitadores el anterior con-

Resultando que los informes emi-
tidos por la 2.a División Técnica y
Administrativa de Ferroca-ri'es, la
Excelentísima Diputación Provincia!
y la Delegación Hidráulica de' Tajo
no contienen ninguna oposición, li-
mitándose a prescribir que se cum-
plan las condiciones reglamentarias
y a imponer aquellas que 'es afectan
particularmente ;

curso anunciado para contratar el su-
ministro de la cantidad aproximada
de 300 toneladas de leña, con destino
a los diferentes servicios municipa-
les, hasta el i.° de abril de 1044, el
Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto

15 del actual, se ha servido dis-
poner se anuncie nueva licitación,
bajo las mismas condiciones que fi-

Serie D, números 12.062, 26.085** •
Factura número 20, intereses de Deu-

da Amortizable al 5 por ioo, emisión
1927, vencimiento i.° de julio de 1937:Serie A,números 61.945 al 47. 61.950,
61-956 y 57. 95-968, 175-484, 257-813 al
J5> 333-252 al 57, 394.661 y 62, 780.055al 58, 881.877 al 96.

Madrid, 11 de febrero de 1944-
—

El Ingeniero Jefe, "P. M. Sagasta.

Tramitado en esta Jefatura el ex-
pediente relativo a la concesión ad-
ministrativa solicitada por la Socie-
dad Anónima «Hidroeléctrica Espa-
ñola», y en su nombre don Emilio
de Usaola y Barrenengoa, como Di-
rector Gerente, para establecer una
línea eléctrica a 15.000 voltios des-
de su Central de Melancólicos has-
ta la caseta de recepción de la Emi-
sora Nacional de Radio, sita en las
inmediaciones del Puente de Argan-
da, en la carretera de éste al Puen-
te de TStulcia.

Resultando que la Abogacía del
Estado informa que en el expedien-
te se han observado los trámites re-
glamentarios ;

an insertas en los «Boletines Ofi-
es» del Estado y de la provincia

de los días 26 y 24 de diciembre el-
imo, respectivamente.

Serje B, números
126.506, 217.788.

116.864 al 72, Considerando debe desestimarse la
reclamación presentada por don Án-
gel Suardiaz Martínez, puesto que la
instalación de la línea no puede
constituir ningún peligro desde el
momento que ha de atenerse a lo
prescrito en el vigente Reglamento
de Instalaciones eléctricas, en lo que
se relaciona con la seguridad públi-
ca y que no ha de perjudicar al sis-
tema de riegos establecido dada la
distancia entre postes, superior a 50
metros, adoptándose en el cruce con
acequias o canales de riego las pre-
cauciones que el citado Reglamento
señala en su artículo 39 ;

Los correspondientes pliegos se
'aran de manifiesto en esta Se-

-retaría, durante las horas de diez a
jna, todos los días no feriados que

lien hasta el del remate.

ILo que se anuncia al público para
i conocimiento.
Madrid, 16 de febrero de 1044.

—
Secretario, M. Berdejo.

Serie C, números 89.151 al 55, 205.894* » *
Factura número 21, de Deuda Amorti-

zable al 5 por 100, sin impuesto; emisión
1927, vencimiento i.° de juliode 1937 :

Serie A, números 509.454 y 55.* * »
Factura número 22, de Deuda Amorti-

zable al 5 por 100, sin impuesto, emisión
1927, vencimento i.° de julio de 1937:

Serie A, números 158.01 1y 12.
Serie B, números 157.099 y 100.

Resultando que al proyecto que se
presentó con la instancia que consta
de los documentos que previenen las
disposiciones vigentes, se acompañó
certificado que acredita haber depo-
sitado en la Caja General de Depó-
sitos, á disposición del Ingeniero
Jefe, el importe del 1 por 100 del pre-
supuesto de la parte que afecta a te-
rrenos de dominio público;

(0.-5.771)

Ministerio de Hacienda * * »

Factura número 23, de Deuda Amorti-
zable al 5 por 100, sin impuesto, emiíión
1927, vencimento i.° de juliode 1937:

Serie A, números 432.786 al 90.
Serie C, número 188.837.

Dirección Genera! de ia Deuda Considerando que en 1os cálculos
mecánicos y eléctricos de los elemen-
tos de la línea se han observado las
prescripciones del vigente Reglamen-
to, con la salvedad que habrá de man-
tenerse la altura libre de los conduc-
tores sobre el terreno, que es precep-

y Clases Pasivas

inuación al anuncio de extravío de
Cupones de las Deudas. Emisiones Resultando que se ha practicado

la información pública correspondien-
te en esta provincia de Madrid, se-
gún dispone el.Reglamento de Ins-
talaciones eléctricas de 27 de marzo
de i9!9, enviándose lacorrespondien-
te nota-anuncio al Boletín Oficial
de la provincia y publicándose edic-
tos en. los Ayuntamientos de Villa-
verde Alto, Getafe y Ribas de Jara-ma, cuyas Alcaldías comunicaron no
haberse presentado^ ninguna reclama-
ción durante el plazo reglamentario,
informando favorablemente, al mis-
mo tiempo, la instalación de la lí-
nea de referencia ;

vencimientos que se relacionan (113).
hlicado el primero en este periódico

oficial el día 8 de octubre de 1943.

** *
Factura número 17, de la Deuda Amor-

tizable.al 5 por 100, emisión 1927, venci-
miento i.° de octubre de 1937: tiva,

Factura número 20, intereses de la
Deuda Amortizablt al 5 por 100, emisión
E927, sin impuesto, vencimiento 1.° de

Serie A, números 26.880, 46.726 y 27,

251.975 al 79, 319.022, 416.654, 878.120,
878.123 al 27.

Esta Jefatura ha acordado otorgar
la concesión que s? solicita, en vir-
tud de fas. facultades delegadas por
Decreto-ley de 20 de mnvo de 1932 y
lo establecido en e 1 artículo 8." del
Reglamento de 27 de marzo de 1919,
con arreglo a las condiciones si-

Serie B, números 10.126,
160.314 y 15, 203.529, 309.607.

Serie C^números 242.152.r\,números 26.880, 46.204 al 7,
y 27, 57-56 '. 83.379 al 83, 84.046

J 53, 87.596 a) 615, 88.194 al 200,
2.666 y 67, 171.631, 244.870 al 72,

'•975 al 79, 319.022, 328.743 y 44,
(.604 v 5, 401. S57, 416. 6s4, 424.198,

89.680,

* * »
Factura número 18, de Deuda Amorti-

zable al 5 por 100, emisión 1927, venci-
miento 1.° de octubre de 1937 :

Serie B,números 180.553 y 54-
Serie C, números 16.709, 151.375 y 76.

gtnentes :
i." Se autoriza a la Sociedad

Anónima «Hidroeléctrica Españolan
para establecer una línea eléctrica a
15.000 voltios desde su Central de
Melancólicos hasta la caseta de re-
cepción de 'a Emisora Nacional de
Radio, sita en las inmediaciones de!
Puente de Arganda, en la carretera
de éste a! Puente de Titular., con
arreglo al proyecto presentado y las
prescripciones: especiales conteñidas
en esta concesión.

.206 al 17, 488.005 y 6. 489.561 v 62,

.391, 641.164 y 65, 651.320 al 27,
492 al 98, 718.349, 736.775 y 76,

.699 al 706, 761.815 al 74, 763.831 al
764-.W. v 08. 765-85 1. 878.120,

-8.125 al 27.
Serie B, números 10.126, 11.239,

31.785 al 89, 14.150, 26.483, 42.83V y
89.680, 100.314 y 15, 135-034,

f37-5 s - 138.027, 142.006, 145.853,
148.208, 153.867 al 70,. 153.875, 179.322

3, 213.362, 213.768 al 71, 203.529,
.•209.607, 227.326 al 43, 229.191 y 92,

al 98. 236. S21, 252.915- al 19,

Resultando que don Ángel Suar-
díaz Martínez presentó en esta Jefa-
tura una reclamación relativa al paso
de la rínea por su finca «El Porcal»,
por creer perjudica a la instalación
de riegos existente en la misma y
considerarla, además, como un peli-
gro para las familias residentes en
ella.

[Continuará.)

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Fomento.
—

Electricidad
A los efectos reglamentarios pro-

cedentes, se inserta en ei Boletín
Oficial la siguiente át .o.-iznción

2." Se declara de utilidad pública
ia linea autorizada y se decreta la
imposición de servidumbre forzosa

Don Mariano Matésanz y de la
Torre reclama, asimismo, ante esta
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sultante en la liquidación del presu-
puesto del último ejercicio, durante
cuyo plazo podrán formularse ante

este Ayuntamiento las observaciones
o reclamaciones que se estimen perti-
nentes, de conformidad con lo dis-
puesto' en el artículo I2_ de! Regla-
mento de Hacienda municipal.

rante el cual podrán presentarse ~,i'
maciones. iecia-

San Agustín del Guadalix, a 10 de fbrero de 1944-— El Alcalde, pat-,;
Sanz.

' ratnc ">

de pese de corriente eléctrica sobre
vías y cauces públicos y predios de

ios particulares que resulten afecta-

dos, no pudienJo ocupar la Sociedad
peticionaria ninguna de ias fincas

sobre las que se impone la servidum-
bre sin que proceda el abono de la

correspondiente indemnización, a me-

nos que sea autorizada por el pro-
pietario para la ocupación sin cum-
plir aquel requisito.

3.a En el poste de arranque de la

línea se colocarán los desconéctado-
res necesarios para aislarla en caso

este expediente en la forma prevista
en la vigente ley del Timbre.

15. Esta concesión caducará por
incumplimiento de alguna de las
condiciones precedentes o por cual-
quiera de los motivos expresados en
el artículo 21 del vigente Reglamen-
to de Instalaciones eléctricas.

(G. C—612) ( x
—

5-679)

Getafe, I4_de febrero de 1944-
—

El
Alcalde, Juan Vergara.

PROVIDENCIAS JUDICIALESMadrid, 11 de febrero de 1944.
—

El Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA(G. C—619) (0.-5-777) (G. C—615) (O, 5-773)

LA HIRUELA

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Verificada la rectificación del Pa-
drón de habitantes de este término,
correspondiente al año 1043, se halla
expuesta al público por plazo de
quince días en la Secretaría del
Ayuntamiento, pudiendo durante el
mismo ser examinada por los inte-
resados y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

JUZGADO NUMERO 3
de avería.

4.1 La altura de los postes será
tal que, en todo caso, la distancia
mínima de los conductores sobre el
terreno sea de seis metros, salvo el

caso en que éste sea inaccesible.
5.a Para su fácil inspección se

numerarán los postes, colocándose en
ellos chapas indicadoras de peligro.

6.a La distancia entre !a línea de
alta tensión y la telefónica existente
en el vano de cruce deJ ferrocarril de
Madrid a Alicante no será interior a
dos (2) metros.

7.a En el cruce de canales de rie-
go se tendrá en cuenta lo dispuesto
en el artículo 39, párrafo 16 del vi-
gente Reglamento de Instalaciones
eléctricas.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
RIMIENTOCumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por don Sergio Coalla y Suárez-Val-
dés, en solicitud de autorización para
ampliar su cerrajería a taller de ajus-
te para reparación de maquinaria,
comprendida en el grupo i.", aparta-
do b) de la clasificación establecida
en la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939,

En este Juzgado de primera ins-
tancia número tres se siguen autos
promovidos a nombre del Banco Hi-
potecario de España, contra don
Luis León Lizcano, sobre secuestro
y posesión interina de finca hipote-
cada, sita en esta capital, con facha
da a la calle de Embajadores, con
vuelta a la de Bolívar, sin número
fle gobierno, en los que se ha dicta-
do la siguiente

La Hiruela, 14 de febrero de 1944
El Alcalde, Vicente García.

(G. C.--613) (O.—5-774)

GEfTAEE
Esta Delegación de Industria ha

resuelto :
Se halla expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, el expedien-
te para la habilitación de un crédito
de 30.000 pesetas, que esta Comisión
Gestora ¡proyecta en e! capítulo XI,
artículo i.°, concepto 1* del Presu-»
puesto extraordinario A de 1943, y
que habrá de cubrirse con parte del
superávit resultante en la liquidación
del Presupuesto ordinario del último
ejercicio, con destino al pago de la
instalación para la calefacción de la
Casa Ayuntamiento y de otras am-
pliaciones o complementos en !h eje-
cución del proyecto de reforma de
dicho inmueble ;durante cuyo plazo
podrán formularse ante este Ayunta-
miento las observaciones o reclama-
ciones que se estimen pertinentes, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de Ha-
cienda municipal.

Autorizar a don Sergio Coalla y
Suárez- Valdés para ampliar su ce-
rrajería a taller de ajuste para re-
pararación de maquinaria, con arre-
glo a las condiciones fijadas en la
norma 11 de la citada Orden y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de un mes, contado a partir de la fe-
cha de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasac'o el cual sin realizarla,
se considerará anulada la presente
autorización.

Providencia
Juez, señor Cid.

—Madrid, a die-
cinueve de julio de mil novecientos
cuarenta y -tres.

—
El anterior escrito

únase a los autos de su razón, y te-
niendo en cuenta las manifestacio-
nes que en el mismo se consignan de
no haberse satisfecho por la parte
ejecutada los semestres reclamado*
en la demanda, ni las costas v gas-
tos ocasionados, se decreta en favor
del Banco Hipotecario de España el
secuestro y posesión interina de la
finca hipotecada, lo que se llevará a
efecto requiriendo a los arrendata-
rios de la misma para que reconoz-
can al Banco como tal poseedor, y
en su nombre a don José Enríquez
Benavides, o a la persona que éste
designe, y le satisfagan las rentan
vencidas, y no satisfechas y las que
en lo sucesivo venzan, para la prac-
tica de cuya diligencia se da comi-
sión- al Agente judicial de servicio y
actuario que dé fe, a quienes a! efec-
to servirá este proveído de manda-
miento en forma.—^Tómese anotación
preventiva del secuestro en el Re-
gistro de la Propiedad de! Mediodía
de esta capital, consignándose quf

la cantidad que se trata de asegura^
con la anotación es la de trece mi

ochocientas noventa y cuatro pe^*

tas catorce céntimos, a que ascien-

den los semestres cuya falta de pag^
motiva estos autos, y la de cinco mi

pesetas para costas y gastos, librán-
dose para ello mandamiento por du-

plicado a dicho Registro, eNtensivo
a que expida y remita a este Juzp^
certificación que acredite el esta*
cargas que graven en la actúan
la finca hipotecada, según los mo-
dernos libros, o sea a partir ce p '

mero de enero de mil ochocientos
senta y tres.— Notifíquese esti

vefdo ál deudor, don Luis León
cano, requiriéndote para que en

plazo de dos días satisfaga al ? '/
co su crédito, bajo apercibim
que de no hacerlo se procederá a^
venta en pública subasta de la

hipotecada y a la rescisión del P^.,
tamo, y para que en el plazo a'

días presente en Secretaría !o*

los de propiedad de la referida
apercibiéndole que de no >er!

st
;m
-

se expedirán' a su costa los
nios o certificaciones que Pr0

"

Lo mandó y firma su señoría
fe._Cid.— Ante mí, P^ ro

8.a Regirán, asimismo, las condi-
ciones impuestas de modo especial
por los distintos organismos que han
intervenido en este expediente, así
como las disposiciones de. carácter
general dictadas o que en lo sucesivo
se dicten sobre la materia.

9.a Se considera como tarifa lí-
mite de esta concesión, a jos efec-
tos de lo establecido en el Real de-
creto-ley de 12 de abril de 1924, la
aprobada por la Jefatura de Indus-
tria y publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid nú-
mero 297, de fecha 12 de diciembre
de 1934. En consecuencia, para cual-
quier elevación de dicha tarifa que-
pudiera solicitarse en lo sucesivo, se-
rá preciso aplicar el artículo 10 del
menciona 'o Decreto-ley.

10. La Sociedad «Hidroeléctrica
Española» constituirá la fianza defi-

nitiva que s artículo 19 del
vigente Reglamento de Instalaciones
eléctricas.

Madrid, n de febrero de 1944.—
El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

(G. C—618) (O.-5.776)

Dirección General de Correos
y Telecomunicación - Getafe, 14 de febrero de 1944.

—
El

Alcalde, Juan Vergara.
(G. C.-61.6) (O.—5.775)

VILLARDEL OLMOPor el presente se cita, llama y empla-
za a Ángel Ilardia Moñaguren, hijo de
Manuel y de María, empleado .que fué de
la Compaña! Telefónica Nacional de Es-
paña, en Málaga, que al parecer tuvo su
último domicilio en la calle de Ruiz de
Alaa, núm. 50, planta baja, Puente de
Vallecas (Madrid), y actualmente se ha-
lla en ignorado paradero, para que com-
parezca dentro del término de diez días,
:i partir de la publicación de este edicto,
an e el señor Juez especial de la Direc-
-ión General de Correos y Telecomuni-
cación, en el Juzgado instalado en la
plantí. octava del edificio que ocupa en
Madrid la Compañía Telefónica, para

.serle entregado el pliego de cargos que
-csultan del expediente político-social
que éi; el trámite de revisión se sigue en
dicho Juzgado ; advirtiéndole que de no
comparecer se continuará el expediente
sin su audiencia.

EDICTO

Aprobado por la 'Comisión Gestora el
Presupuesto municipal ordinario de esta
Villapara el ejercicio de 1944, se halla
expuesto al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, para oír reclamaciones ¡transcu-

rrido dicho plazo ninguna será atendida.

11. Las obras estarán bajo la ins-
pección y vigilancia de la Jefatura
de Obras Públicas de Madrid y de-
más Enti la-des oficiales a cuyos ser-
vicios afecte la instalación, proce-
diéndose a su recepc'ón y reconoci-
miento una vez terminadas, median-
te levantamiento de! acta correspon-
diente.

Villardel Olmo, io de febrero ce 1044
El Alcalde accidental, Avelino San José

(G. C—617) (X.—5.681)

RIVAS Y VACIAMADRID

12. Esta conoesíión se otorga a
título precario, dejando a salvo el de-
recho de propiedad y sin perjuicio
de tercero, reservándose la Adminis-
tración la facultad de acordar !a sus-
pensión total o parcial, temporal o
definitiva de las obras de la conce-
sión, si por razones de utilidad pú-
blica lo creyera conveniente, sin de-
recho por parte de la Sociedad con-
cesionaria a indemnización alguna,
salvo el valor material de las obras
realizadas.

El Alcalde-Presidente del Avuntamiento
Nacional de este pueblo,
Hace saber: Que terminada la rectifi-

cación del Padrón de habitantes de este
término municipal, y practicadas por la
Comisión municipal permanente de mi
presidencia las clasificaciones correspon-
dientes a cada uno de ellos, se hallará de
manifiesto en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, por término de quince días, a
disposición de cuantos quieran examinar-
las y promover las reclamaciones que a
su derecho convengan, ya se refieran a
inclusión u omisiones indebidas, ya al
concepto o clasificación de la vecindad.

Dado en Madrid, a 11 de febrero de
1044.

—El Secretario, Leonardo Alvarez.
El Juez especial, José Padilla.

(B.—21.368)

13. Será obligación de 'a Entidad
concesionaria el exacto cumplimien-
to de cuanto preceptúan las disposi-
ciones vigentes o las que puedan dic-
tarse en lo sucesivo relativas a la
¡Ley y Reglamento de Accidentes del
TVabajo, Seguros Sociales y protec-
ción a la Industria Nacional.

AYUNTAMIENTOS Lo que, con inserción del articulo 34
del Estatuto Municipal vigente y del ar-
tículo 38 del Reglamento de 2 de -julio
de 1924, se hace público por el presente
edicto, para conocimiento del vecindario.

El Alcalde, Francissoo Santero.

DE LA PROVINCIA

GETAFE
Se halla expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, el expedien-
te de suplementos de créditos núme-
ro i,que esta Comisión Gestora pro-
yecta realizar en el vigente Presu-
puesto de Gastos y que habrán de
cubrirse con parte del superávit re-

(G. C—614) (X.—5.680)

i4- Aceptadas por la Sociedad
Anónima «Hidroeléctrica, Española»
las condiciones impuestas en esta
concesión, deberá participar por es-
crito su conformidad y reintegrar

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Se halla terminada y expuesta al pú-

blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de quince días, ía rec-
tificación al Padrón de habitantes de este
término, correspondiente al año 1943, du- fual. domicilio v paradero de*

Alonso. (Rubricados.)
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dor, don Luis León Lizcano, o, en
su caso, de sus herederos, se les no-
tifica la providencia anteriormente
inserta y se les requiere a todos los
fines, por los términos y con los
apercibimientos en ella indicados,
por medio de la presente, que se ex-
pide para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a catorce de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

Séptima rogado en a responsabilidad de los
mismos, s > destinarse a su extinción
el precio del remate.

el Boletín Oficial de esta provin-
cia, requiíiénclola a la vez p;¡ra que
satisfaga al Banco su débito en el
plazo de dos días, bajo apercibimien-
toque de no hacerlo se procederá a la
venta en pública subasta de la finca
hipotecada y a la rescisión de! prés-
tamo y para que igualmente presen-
te, dentro de seis días, en la Secre-
taría del que refrenda, los títulos de
propiedad de la finca, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo se em-
plearán los apremios- y se expedirán
a su costa los testimonios o certifi-
caciones que procedan.— Lo mandó
y firma su señoría; doy fe.

—
Ibáñez.

Ante mí, Isidro Domínguez. (Rubri-
cados.)

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de la entidad actora, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Madrid, o^ho de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

E] Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(Firmado.)
íA.—2.433)

Madrid, nueve de febrero de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

Él Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(A.—2.436)

JUZGADO NUMERO 4Ante mí,
Ramiro López

V.° B.°
EDICTO

El Juez de primera instancia,
D. Fernández Gausi

En este Juzgado de primera ins-
tancia número cuatro, de esta capi-
tal, se. siguen autos promovidos por
el Procurador don Alfonso Bilbao,
en nombre del Banco Hipotecario de
España, contra doña María de las
Nieves López Sánchez Tabernero,
sobre secuestro de finca hipotecada,
que es un terreno destinado a la
construcción de una casa de campo
con sus dependencias, al sitio de El
Plantío, en el término municipal de
Aravaca, frente a los hectómetros
ocho y nueve del kilómetro doce de
la margen derecha de la carretera de
Madrid a La Coruña ; en cuyos au-
tos, y a escrito presentado por i. re-
presentación del Banco demandante,
'ha recaído la siguiente

JUZGADO NUMERO 19 (A.-2.438)
:dicto

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor don Dio-
nisio Fernández Gausi, Magistrado,

JUZGADO NUMERO 3 Ysiendo desconocido el rctual do-
micilio o paradero de dicha deman-
dada, doña María de las Nieves Ló-
pez Sánchez Tabernero, se les hace
la notificación y requerimiento acor-
dados en la providencia anteriormen-
te inserta, por medio del presente,
que firmo con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a quince de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

EDICTO

Juez de primera instancia número En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en los autos de juicio decla-
rativo de mayor cuantía seguidos a
instancia de don Miguel y don José
Campo Moneu, hoy don Nicolás Rey
Pernas, como adquirente de las par-
ticipaciones que correspondían a
aquéllos, contra don Protasio Fer-
nández Alonso, y por su fallecimien-
to, sus hijos y herederos, doña Jua-
na, doña Carmen, don Protasio, do-
ña Isabel, don Antonio Pablo y dona
María Fernández López, y don José,
don Laureano y don Alejandro Gán-
dara y Arenas, y doña Eulalia y
don Fidel Ruiseco y Gándara, sobre
disolución de comunidad de bienes,
hoy en ejecución de sentencia, se
saca a la venta en pública y primera
subasta y término de veinte días la
finca objeto de referido procedimien-
to, que es la siguiente :

diecinueve, de esta capital, en autos
promovidos por el Banco Hipoteca-
rio de España, representado por el
Procurador don Alfonso Bilbao Lum-
breras, contra don Manuel Antón
Herrero, sobre secuestro y posesión
interina de finca hipotecada en ga-
rantía de un préstamo, se saca a la
venta en pública y primera subasta
el inmueble siguiente:

El Secretario,
Isidro Domínguez

V.° B.°
El Juez de primera instancia,En Madrid. Casa en construcción,

sita en esta capital, y su calle de José- Calvo, número seis, con superficie de
Providencia E. Ibáñez Cantero

Juez, señor Ibáñez Cantero.
—

Ma-
drid, quince de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

—
El an-

terior escrito únase a los autor de
su razón ; se t;ene al Banco Hipote-
cario de España por hecha la mani-
festación de ino haberse satisfecho
por la demandada los semestres re-
clamados en la demanda, ni las cos-
tas y gastos, v, en su virtud, como
se pide, se decreta en favor de di-
cho Banco, y en su nombre en el d«l
portador del exhorto que al efecto
habrá de dirigirse, o en el de la per-
sona que por éste se designe, el se-
cuestro y posesión interina de !a fin-
ca hipotecada en la escritura de
préstamo base de este procedimien-
to, requiriéndose a los arrendatarios
de ella para q'ie, reconociéndole co-
mo tal poseedor, le satisfagan los
frutos o rentas, -bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio a que haya
lugar en derecho. Tómese anotación
preventiva del^secuestro en el Regis-
tro de la Propiedad correspondiente,
a cuyo fin -''iríjase con inserción de
lo necesario el oportuno exhortó al
señor Juez de orimera instancia de
San Lorenzo del Escorial, por el que
a su vez se expedirá mandamiento
por duplicado al señor Registrador
de la Propiedad de su partido, ha-
ciéndose constar que la cantidad que
con la anotación se trata de asegurar
es la de once mil ochocientos 'e;n-
tiuna pesetas sesenta y ocho cénti-
mos, a que ascienden los semestres
cuya falta de pago motb a estos au-
tos, y la de cuatro mi! pesetas más
que se consk'eran necesarias para
costas y gastos, y para que a la vez
libre dicho señor Resristra 'or certi-
ficación en relación que acredite el
estado de cargas que graven en la-
actualidad la finca hipotecada, según
los modernos libros, o sea a partir de
primero de enero de mil ochocientos
sesenta y tres ;y al otrosí, como se
pide, notifkjuese este proveído a la
demandada, doña María de las Nie-
ves López y Sánchez Tabernero, por
medio de edictos, que se fijarán en
el sitio púbüco de costumbre del Juz-
gado municipal de Aravaca, hacién-
dose a tal fin extensivo el exhorto
mandado librar al señor Juez de pri-
mera instancia de San Lorenzo del
Escorial, y se insertarán, además, en

(A—2.435)
dos mil seiscientos cuarenta y seis
pies cuadrados, equivalentes a dos-
cientos cinco metros cuarenta y dos

JUZGADO NUMERO 16

decímetros, también, cuadrados, de
los que corresponderá a la edificación
ciento ochenta y tres metros cua-
drados, equivalentes a dos mil tres-

cientos cincuenta y siete pies cua-
drados, y constará de cuatro plantas ;
y el resto se destina a patios. Linda :
por su f.-nte, al Poniente, con Ja ca-
lle de José Calvo, en línea de treinta
y cuatro pies ; al Med'odfa, o dere-
cha, entrando, con terreno de don
José García, en línea de setenta y
nueve pies; por Oriente, o fondo,
con otra de don Santiago Frandes,
en Hnea de treinta v ocho pies, y al
Norte, o izquierda, en línea de se-
tenta y dos pies, con casa de don
Justo García ; afectando dicha total
superficie la figura de un trapezoide.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y R:

RlMrF.NTO

En autos seguidos en el Juzgado
de primera instancia número dieci-
séis, de Madrid, por el procedimien-
to especial hipotecario establecido en
la Ley de dos de diciembre de mi!
ochocientos setenta y dos, a instan-
cia del Banco Hipotecario de Espa-
ña, contra doña Inocencia Lorenzo
Sánchez, y por- su fallecimiento, sus
herederos ocausahabientes, sobre se-
cuestro y posesión interina
finca hipotecada a 'a seguridad dé
un préstamo de treinta y cinco mil
pesetas y otro de siete mil quinien-
tas pesetas, se ña dictado la si-

«Un solar en Madrid, en las afue-
ras del Portillo de Conde Duque, al
otro lado del paseo de Areneros, hoy
calle de Alberto Aguilera, donde, se-
gún los títulos, tiene su fachada y
está reseñado con el número doce,
según unos títulos, y con e! veinte,
según otros ; hov tiene su fachada
principal a la calle de Vallehermoso,
estando distinguida con el número
tres, comprendiendo una superficie
total de dieciséis milsetecientos no-
venta y cuatro pies, equivalentes a
mil trescientos cinco metros cuadra-
dos».

guíente

Provide-ncia
Primera Juez, señor Iñiguez. Juzgado de

primera instancia número dieris
Madrid, nueve de febrero de mil no-
vecientos cu.irenta y cuatro.— El an-
terior escrito, a los autos co
dientes ;y habiendo transcurrido con
exceso el plazo de los quince días
desde que tuvo lugar la presentación
de la demanda sin que ios herederos
de doña Irocencia Lorenzo Sánchez
hayan satisfecho los semestres y el
importe de la liquidación que reca-
ma el Banco Hipotecario de España,
de conformidad con lo "olicitado y U>
dispuesto en el artículo tn s
de la Ley de dos de diciembre de mil
ochocientos setenta y dos, en concor-
dancia con el diez del Decreto-ley de
cuatro de agosto de mil novecientos
veintiocho, se decreta por el presente
proveído :

Se tomará como tipo la cantidad
de setenta mil pesetas. Para cuya subasta, que se celebra-

rá en la Sa 1a audiencia de este Juz-gado, sita en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día 14 de marzo prójimo, 3 las
once de su mañana, advirtiéndose a
los licitadores :

Segunda
No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de la
expresada cantidad.

Tercera
Para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente los li-
Primero

citadores, en la mesa del Juzgado o
Que no se admitirán posturas que

no cubran la cantidad de setenta y
nueve mil ochocientas dieciocho pe-
setas con sesenta v cinco céntimos,
en que ha sido tasada la indicada
finca.

en la Caja general de Depósitos, el
diez por ciento de! tipo de la misma.

Cuarta
La subasta se ce eb rara en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día dieciséis de marzo próxi-
mo, v hora de las once.

Segundo

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente el
diez por ciento de la expresada can-
tidad, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos ;y

Primero. Conferir al Banco Hi-
potecario de España, y en su nom-
bre a don José Enrlquez Benavides,
o a la persona que éste designe, el
secuestro y posesión interina de la
finca hipotecada, que es una casa en
Madrid, calle de Doña Urraca, nú-
mero veintiuno provisional, que vuel-
ve por su derecha, entrando, a la ca-
lle de Antillón, cuyo señor, una vez
acepte y jure el cargo, se ie pondrá
en posesión del cargo, dándole a co-
nocer a los inquilinos o arrendata-
rios de la misma para que reconoz-

Quinta
La consignación del precio habrá

de verificarse precisamente dentro de
los ocho días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Tercero
,Que los autos y la certificación de

cargas obrante en ellos estarán de
manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación que en
autos consta y que todas las cargas
o gravámenes a que esté afecta la
referida finca continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que
e! rematante los acepta y queda sub-

Sexta
Los títulos, suplidos por certifica-

ción del Registro, se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría, y los licita-
dores deberán conformarse con ellos,
sin que tengan derecho a exigir nin-
gunos otros.
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can al Banco como tal poseedor y a

él únicamente le satisfagan fl im-

porte de los frutos o rentas.
Segundo. Dirigir mandamiento

por duplicado al señor Registrador
de la Propiedad de Occidente, de es-

ta capital, para que tome anotación
preventiva deJ secuestro decretado,
consignándose en él que la cantidad
que se trata de asegurar con la ano-
tación es la de trece mil cuatrocien-

tas cincuenta y dos pesetas cincuen-
ta y cuatro céntimos, a que ascien-
den los semestres y el importe de las
liquidaciones practicadas, de acuer-
do con la Ley de cinco de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta, cu-
ya falta de pago motiva estos autos,

y la de cinco mil pesetas más para
costas y gastos.

Tercero. Para que se dirija otro

mandamiento al propio señor Regis-
trador para que expida certificación
en relación que acredite el estado de
cargas que graven en la actualidad la
finca hipotecada, según los moder-
nos libros, ó sea a partir de primero
de enero de mil ochocientos sesenta

veinte días, con la rebaja de! 25 por
100 del precio del avalúo, los bienes
que al final se expresan, que han si-
do justipreciados en i2„i6o pesetas,
cuyos bienes han sido embargados
como de la propiedad del multado,
Eulalio Martín Yuste, debiendo ce-
lebrarse el remate el día 10 del pró-
ximo mes de marzo, a las once ho-
ras, en ros estrados de este Juzgado ;
lo que se hace público, adviriiéndo-
se: Que no se admitirán posturas
que no cubran laá dos terceras partes
del avalúo, hecha la rebaja del 25
por 100, y sin que se consigne pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
sitio destinado a tal efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 10 por
100 del valor de los bienes que sir-
ven de tipo para esta subasta.

Fincas que han de ser subastadas :
Tierra, antes viña, en el pago de

San Esteban, de este término muni-
cipal, con 1.500 cepas, de caber fa-
nega y media, equivalente a 96 áreas
60 centiáreas, que linda :por Salien-
te, con otra de Juan Garcia ;Medio-
día, con tierra erial de Tiburcio Yus-
te ;Poniente, con tempranal de Car-
los Pérez, y Norte, con camino pú-
blico.

término, con 600 cepas albillas y
cuatro higueras. Linda :por Salien-
te, con tierra de herederos de Juan
Manuel Deza ;Mediodía, con otra de

José Pérez Blázquez ;Poniente ca-
mino público, y Norte, tierra de Es-
teban Martín Blandín. Tiene de ca-
bida seis celemines, equivalentes a
32 áreas 20 centiáreas.

P. S. M el Secretario habilitado intermo (firmado) —Francisco ¿asa'
Ochoa. sai

(G. C.-565) (?\u25a0— 3-469)

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente se hace público que en.fecha 15 de enero de 1943 y con d nú

"*
ro 16 de dicho año, fué incoado expedieT
te sobre responsabilidades políticas ouese tramita en el Juzgado de instiucció*número 3, de Madrid, Secretaría de do.Pedro Pérez Alonso, contra José Mereft.Hernández; y en su consecuencia se Hama a cuantas personas conozcan al incul-pado, con el fin de que comparezcan a
prestar declaración, indicando los bienesque le pertenezcan.

Valorada la séptima parte en 500
pesetasB
WXiña al sitio de Valverde, en este
término, que contiene 900 cepas al-
billas y 10 higueras. Linda : Salien-
te, camino público ; Mediodía, tie-
rra de Mercedes, de Lorenzo Zamo-
ra; Poniente, el mismo, y Norte, vi-
ña de Celedonio Cisneros. Tiene de
cabida nueve celemines, equivalentes
a 48 áreas 31 centiárea:-».

Madrid, 2 de febrero de 1944. El Se-cretario, Pedro Pérez Alonso.

Valorada la séptima parte en 700
pesetas.

(B.—21.238)

Viña al sitio de Vulverde, de este
término, que contiene 2.400 cepas
tintas, 20 olivones, dos oli os y sie-
te higueras. Linda : al Saliente, ca-
mino del Pago; Mediodía; tierra de
Pedro Sánchez Ocaña ; Poniente,
con viña de Juan Biavo, y Norte,
con otra de Benigno Serrano Bra-
vo. Tiene de Cabidí dos danegas y
seis celemines, equivalentes a una
hectárea 61 áreas.

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

En cumplimiento de un exhorto
procedente del Juzgado municipal
número ocho de los de Barcelona,
y dimanante de autos de juicio ver-
bal seguidos a instancia de don En-
rique Mirácle Arrufat, Procurador
de la Compañía de Seguros «La Pa-
trimoine», contra don Fernando Pla-
za Gómez, sobre pago de pesetas, se
saca a la venta en pública subasta un
armario librería, estilo Renacimiento,
con tres puertas, vidriera en e! cen-
tro ;dos butacas de gutapercha con
incrustaciones y,una librería de ma-
dera con cuatro estantes y tranqui-
llas en la parte posterior, bienes
muebles que le fueron embargados al
demandado y tasados por el perito en
quinientas pesetas. ¡Los referidos bie-
nes los tiene en su poder como depo-
sitario el demandado, don Fernando
Plaza Gómez, en su domicilio de!
paseo del General Martínez Campos,
número trece.

y tres.
Molifiqúese esta providencia a los

hijos de la deudora, doña Inocencia
Lorenzo Sánchez, llamados don San-
dalio, don Ovidio y don Alejandro
Benjamín Vázquez Lorenzo, requi-
riéndoles para que satisfagan al Ban-
co su débito en el plazo de dos días,
bajo apercibimiento que de no ha-
cerlo se procederá a la venta en pú-
blica subasta de la finca hipoteca-
da y a la rescisión del préstamo, re-
quiriéndoles también para que den-
tro de seis días presenten en Secre-
taría los títulos de propiedad de la
misma, bajo apercibimiento que de

\u25a0no hacerlo se emplearán los apre-
mios o se expedirán a su costa los
testimonios o certificaciones que sean
procedentes; notificación y requeri-
miento que se practicarán por medio
de edictos, que se fijarán en el sitio
público de costumbre de este Juzgado
e insertarán en el Boletín Oficial
de esta provincia.

—
ILo manda y fir-

ma el señor Juez ; doy fe.—Iñiguez.
Ante mí, M.Gómez de Parada. (Ru-
bricados^

Valorada la séptima parte en 1.000

Viña tempranal y tierra accesoria
al sitio de Santirulillo, en este tér-
mino municipal, que linda :Saliente,
viña de Manuel Sánchez; Mediodía,

Juan Antonio Corctiera ; Poniente,
Petra. Cabezuela, y Norte, herederos
de Venanc'o Parras. Siendo actual-
mente sus linderos :por Saliente, vi-
ña postura de esta herencia ;Medio-
día, tierra de herederos de Ramón
Martín Zarzalejo, y Poniente, viña
también de esta herencia. Tiene de
cabida cuatro fanegas de centeno,

ivalentes a una 'hectárea 36 áreas
y 96 centiáreas.

pesetas
Valorada la séptima parte en 2.100

pesetas.
Viña al sitio del Pino, de este tér-

mino. Linda :por Saliente >r Medio-
día, camino público ; Poniente, tie-
rra de Manuel Montealegre, y Nor-
te, otra de Juan Diez Jiménez. Tie-
ne de cabida tres celemines, equiva-
lentes a 32 áreas 20 centiáreas. Con-
tiene 600 cepas tintas.

Valorada la séptima parte en 500
pesetas.

Tierra erial al sitio de la Huelga,
de este término, que linda ;Saliente
y Norte, con tierra cíe herederos de
Cesáreo Lastras ; Mediodía, otra de
Tose Delgado, y Poniente, otra de
Luis Escribano. Tiene de cabida
cuatro celemines, equivalentes a 21. áreas y 20 centiáreas.

Valorada la séptima parte en 500
pesetas

Tierra labrantía al pago de Navahe-
rreros, de este término, de caber cuatro
hectáreas 50 áreas y.31 centiáreas,
equivalentes a siete fanegas de dicho
marco, con 14 oli as. Li^da:Orien-
te, camino de Navaherreros ; Sur,
tierra de los herederos de don An-
tonio Patricio Navas ; Poniente, con
otra de don Mariano Escobar, y Nor-
te, con viña de Luis Escribano

El remate tendrá lugar en la Sa'a
audiencia de este Juzgado municipal
número tres, sita en la calle del Mar-
qués de Villamagna, número ocho,

piso primero, el día tres de marzo
próximo, a las once de su mañana,

con arreglo a las prescripciones con-
signadas en los artxtilos mi! cuatro-
cientos noventa y nueve y mil qui-

nientos de la ley de Enjuiciamiento

Va'orada la séptima parte en 60
pesetas

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma legal, a los
fines, por el término y con el aper-
cibimiento que se expresan a don
Sandalio, don Ovidio y don Alfredo
Benjamín Vázquez Lorenzo, hijos y
herederos de doña Inocencia Loren-
zo Sánchez, expido la presente para
su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y la firmo y se-
llo en Madrid, a nueve de febrero de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

Viña al sitio del Piloncillo, de este
término, que linda : Saliente v Nor-
te, con viña de Máximo Yuste ;Me-
diodía, arroyo de la Presa ;Ponien-
te, camino público. Tiene de cabida
seis peonadas, o sean 32 áreas y 20
centiáreas, próximamente, y contie-
ne -JOO cepas tintas y ocho olivas.

Va'orada la séptima parte en 500

Va'orada la séptima parte en 5.000
pesetas.

Olivar titulado de Don Manue y
nombrado el Alderete, en este térmi-
no, al sitio de su nombre, con 35
olivas, de caber dos fanegas, equi-
valentes a una hectárea 28 áreas y
60 centiáreas. Onda: por el Norte,
con doña Josefa Sánchez ; Sur, con
otra de don Tuan González Fermo-
sel; por eí Este, con viña de Eu-
genio R '

Oeste, con
vereda llamada de los Huertos.

Civil
Madrid, once de febrero de milno-

vecientos cuarenta y cuatro.
El Secretario,

Mario Serrata có

pesetas
Huerto, que ha sido parte de dos,

titulado Orilla de la Charca, al si-
tio de la Presa, de este termino, y
que lin^a : Saliente, otra de Satur-
nino Ma^so; Mediodía, arrovo de la
Presa ; Poniente, huerto de Mariano
García, y Norte, viña de Eugenio
Retuerce. Tiene de cabida cinco ce-
lemí nes y medio.

El Secretario,
M. Gómez de Parada

V.° B.°
El Juez municipal

V.° B.° (Firmado.)
(A.—-2439}El Juez de primera instancia,

Francisco Iñiguez
(A.—2.437) Valorada la séptima parte en 400

pesetas.
Mitad de un 'ocal destinado a pren-

sa, proindiviso con doña Lucía Mar-
tín Triguero, situada en esta Villa,
en la calle del Marqués de Valde-
iglesias, señalado con el número 6;
se compone sólo de planta baja, que
contiene 370 arrobas de entinajado y
una prensa para cascas ;mide 29 me-
tros 41 centímetros cuadrados, y lin-
da : por su entrada, con la referida
calle del Marqués de Valdeiglesias;
por derecha y espalda, con casa de
herederos de Juan Gonzá'ez, / por
'a izquierda, con otra de herederos
de don Manuel Fermosel'.

Valorada la séptima parte en 200
pesetas.

AVISO
DE

SAN MARTÍN
VALDEIGLESIAS Traspasado el bar «Cántabro*, si-

tuado en la calle de Preciados, "£mero 50, se pone en conocimiento
todas las personas que tengan cr««
tos pendientes pueden hacerlos el _
tivos antes del día 29 del corT^.mes ;pasada esta fecha no se afl

tiran reclamaciones de ninguna
se.

—
El dueño.

Mitad de un local destinado a cu-
lebrina y fábrica de aguardientes,
sito en esta Villa, en la calle del Pi-
lar, señalado con el número 12, que
linda :por el frente, con dicha calle ;
a !a derecha, camino públ'co ; iz-
quierda, arroyo del Rucero, y espal-
da, con finca de don Enrique Cor-
cuera; ocupa una superficie de 85
metros cinco centímetros cuadrados.
Contiene 283 arrobas de entinajado y
una culebrina con los artefactos co-
rrespondientes.

EOTCTO

Fran< isco Casas Ochoa, Juez
de primera instancia e instrucción

San Martín de Valdeiglesias y
partido.

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dt- esta fecha, en el expe-
diente para el cobro por la vía de
apremio de la multa de 1.000 pesetas
que por venta de algarrobas a precios
abusivos le ha sido impuesta por la
Fiscalía Provincial de Tasas de Ma-
drid a! vecino de esta Villa Eulalio
Martín Yuste, se sacan a pública y
segunda subasta, por término de

(A.-M34>

Valorada la séptima parte en 500
pesetas.

IMPRENTA PROVINCIALValorada la séptima parte en 200
pesetas. Dado en San Martín de Valdeigle-

sias r a io de febrero de 1944.

PASEO DEL DOCTOR ESQCE" 00, 5

Viña al sitio de Valverde, en este
TELEFONO S3 2
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